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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas los días veintiséis y veinticinco 
de marzo del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la 
Judicatura Local, aprobaron el siguiente: -

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 10/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECE LA PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS DECLARACIONES 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE, QUE CORRESPONDE A LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PRESENTAR EN EL AÑO DOS MIL VEINTE. -

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, en el Diario Oficial de la Federación se publicó la Reforma 
Constitucional Federal en materia de combate a la corrupción, la cual creó el Sistema Nacional Anticorrupción como 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección 
y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. -

SEGUNDO.- Que conforme al artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, la citada Ley 
General de Responsabilidades Administrativas está vigente a partir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete, la cual es 
de orden público y observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer, entre otras, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y sus obligaciones. -

TERCERO.- Que el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, misma que en su artículo Tercero Transitorio establece que hasta en tanto el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determine los formatos para la presentación de las declaraciones 
patrimonial y de intereses, las y los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán estas declaraciones 
en los formatos que se utilicen en el ámbito federal. -
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CUARTO.- Que en el ámbito federal, las y los servidores públicos realizan la presentación de las declaraciones patrimonial 
y de intereses, a través del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus, que es el medio remoto de 
comunicación electrónica desarrollado por  la  Secretaría  de la Función Pública de la Administración Pública Federal para 
tales efectos,

por lo que dicho medio constituye la vía por la que los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán 
sus declaraciones a la entrada en vigor de la referida Ley General de Responsabilidades Administrativas. -

QUINTO.- Que el artículo 3, fracción XXV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece que, se 
entenderá por servidores públicos, las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, 
en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -

SEXTO.- Que en términos de los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, todos los 
servidores públicos estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta 
de decir verdad y ante la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos en las entidades 
federativas, o sus respectivos órganos internos de control, en tratándose del Poder Judicial del Estado, ante su Contraloría, 
en los siguientes plazos: -

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo; 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y; 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. -

SÉPTIMO.- Que si bien es cierto el párrafo sexto del artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, prevé que una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determine los formatos para la presentación de las declaraciones 
patrimonial y de intereses, las y los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en 
los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal; no menos lo es que ese 
mismo Transitorio dispone en su párrafo tercero que el cumplimiento de las obligaciones previstas, serán exigibles, en lo 
que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, 
criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. -

OCTAVO.- Que el día dos de marzo de dos mil dieciocho, el Poder Judicial del Estado, suscribió un Convenio de 
Colaboración con la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, con el objeto de que 
esa dependencia otorgara sublicenciamiento de uso no exclusivo del sistema electrónico de recepción de declaraciones 
patrimoniales denominado DeclaraNetplus, a fin de que se esté en posibilidad de llevar el registro y seguimiento de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos judiciales. -

NOVENO.- Que en Sesiones Ordinarias verificadas los días dieciséis y diez de abril del año dos mil diecinueve, los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron 
el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 08/PTSJ-CJCAM/18-2019, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECE LA PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS DECLARACIONES DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO, QUE CORRESPONDE A LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PRESENTAR EN EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

DÉCIMO.- Que con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el “Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: 
de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación”, el cual en su 
Transitorio Segundo estableció que el formato que para tal efecto se aprobó, sería de utilización obligatoria para que los 
Servidores Públicos presenten sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en cuanto dicho formato sea 
operable; lo que se configuraría cuando se hiciera posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial 
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y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I, del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, fijándose como plazo máximo para 
su ejecución el día treinta de abril del presente año. Sin embargo, durante la Primera Sesión Extraordinaria del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, llevada a cabo el día veintiuno de marzo del presente año, se aprobó la 
modificación del artículo Transitorio Segundo citado en el párrafo que antecede, para quedar de la siguiente manera: “…
Se determina que los formatos aprobados mediante el presente Acuerdo, serán obligatorios para los Servidores Públicos al 
momento de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren debidamente 
integrados y correctamente segmentados, estén plenamente adecuados a las directrices establecidas en el marco jurídico 
aplicable y se garantice la interoperabilidad con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la 
Plataforma Digital Nacional, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, situación que será formalmente informada a los involucrados mediante Acuerdo correspondiente que, para 
tal efecto, emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y publique en el Diario Oficial de la Federación 
para su aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá exceder del 31 de diciembre de 2019…” - -

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, en su artículo 326, armoniza 
las regulaciones establecidas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, respecto a las y los servidores 
judiciales obligados a rendir su declaración patrimonial. La cual de conformidad con el artículo 327, deberá presentarse 
ante la Contraloría del Poder Judicial del Estado, ajustando su contenido a la referida Ley General. -

DÉCIMO SEGUNDO.- Que la modificación del artículo Transitorio Segundo citado con antelación, fija como nueva fecha 
límite para informar, a los entes involucrados, la aplicación y observancia obligatoria de los formatos establecidos para que 
las y los servidores públicos obligados, rindan su declaración de situación patrimonial y de intereses, el día treinta y uno de 
diciembre del año dos mil diecinueve. Y que no obstante a partir del uno de enero de dos mil veinte los formatos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, son técnicamente operables a partir 
del uno de enero de dos mil veinte en el ámbito federal, por lo que respecta a los Servidores Públicos de los ámbitos 
Estatal y Municipal, dichos formatos serían técnicamente operables a partir del uno de mayo del dos mil veintiuno. En 
consecuencia, el Convenio Específico de Colaboración, celebrado por la Secretaría de la Contraloría de la Administración 
Pública Estatal y el Poder Judicial del Estado, a través de sus titulares, aún mantiene su vigencia, tal y como lo dispone su 
Cláusula Décima Segunda. -

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 
8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura local, conjuntamente, expiden el 
siguiente:

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 10/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECE LA PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS DECLARACIONES 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  DEL  EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE, QUE CORRESPONDE A LAS Y

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PRESENTAR EN EL AÑO DOS MIL VEINTE. -

PRIMERO.- Las declaraciones de situación patrimonial de las y los servidores públicos obligados deberán presentarse ante 
la Contraloría del Poder Judicial del Estado, por vía remota de comunicación electrónica, en términos de este Acuerdo. -

SEGUNDO.- Los formatos que deberán utilizarse para presentar las declaraciones de situación patrimonial en el año 
dos mil veinte, estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus a través de 
la dirección electrónica http://poderjudicialcampeche.gob.mx/declaraciónpatrimonial.html, siendo este medio remoto de 
comunicación electrónica, el único para presentar la declaración de situación patrimonial ante la Contraloría del Poder 
Judicial del Estado, por lo que no se admitirán otros medios de captura y envío de las declaraciones. -

TERCERO.- Sólo por causa debidamente justificada, que será calificada por la Contraloría del Poder Judicial del Estado, 
atendiendo al caso concreto, las declaraciones de situación patrimonial podrán presentarse por medio escrito únicamente 
para efectos de oportunidad, para lo cual los formatos correspondientes serán entregados por aquella. -

Lo anterior, en el entendido que una vez que cese la causa que impidió la presentación de la declaración de situación 
patrimonial respectiva por medio electrónico, el servidor público deberá proceder a su presentación a través de la vía oficial 
obligatoria. -

El servidor público deberá manifestar en su declaración, bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en el supuesto a 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/declaraci�npatrimonial.html
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que se refiere el párrafo anterior. -

Para el caso de las declaraciones de situación patrimonial que se presenten por escrito en los términos precisados en este 
punto de acuerdo, se generará un acuse de recibo provisional mientras la referida declaración se realice vía electrónica. -

CUARTO.- El uso del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus, permitirá a las y los servidores 
públicos presentar sus declaraciones en cualquier horario, dentro de los plazos establecidos por la ley. -

Al momento de la recepción de las declaraciones se emitirá un acuse de recibo electrónico, que acreditará su presentación. 
-

QUINTO.- El registro, seguimiento de la evaluación patrimonial, y en su caso, la investigación, instauración de procedimientos 
administrativos y aplicación de sanciones, son atribuciones que ejercerá de forma exclusiva el Poder Judicial del Estado, en 
los términos a que refiere la normatividad aplicable. -

SEXTO.- La Contraloría del Poder Judicial del Estado, brindará capacitación, asesoría y apoyo a las y los servidores 
públicos que lo requieran en materia de declaración de situación patrimonial y en el llenado de los formatos a que se refiere 
el presente Acuerdo General Conjunto. Las consultas técnicas relativas a la operación del sistema estarán a cargo de la 
Dirección de Tecnologías de la Información. Ambos órganos administrativos vigilarán e implementarán las acciones que se 
requieran para el óptimo funcionamiento del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus. - -

SÉPTIMO.- La interpretación de este Acuerdo para efectos administrativos, corresponde a la Contraloría del Poder Judicial 
del Estado.  -

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como 
en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. - 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 3 del Código Civil vigente en el Estado. -

TERCERO.- Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Acuerdo 
General Conjunto. -

CUARTO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. -

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio de 2017, 
se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, el cual 
entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto número 
194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, arábigo 
2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, es el órgano 
del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con excepción 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos.  

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 del 
Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de entre los cuales uno será 
el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será del Consejo-; dos Consejeros 
designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el 
Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de 
composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, designará 
a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante los 
recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas que 
hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus COVID-19 o 
nCoV-19, conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia.

OCTAVO. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria del diecisiete de marzo del dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General Conjunto número 
06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado. 

NOVENO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así como 
de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar posturas 
institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los servidores 
judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(CORONAVIRUS), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las mejores prácticas en la 
materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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DÉCIMO: Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y ejecución de medidas y 
acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el 
COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones 
de la Organización Mundial de la Salud. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la primera sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud 
del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, dicho órgano aprobó el Acuerdo 
General uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
ante la contingencia sanitaria COVID-19 (CORONAVIRUS). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, se suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período del 23 de marzo al 
19 de abril de 2020, así como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales.

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 
8, 110, párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). 

PRIMERO: Continuando con la ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), se suspende del 27 de marzo al 19 
de abril de 2020, las labores en las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de 
evitar la concentración de personas en un mismo lugar, en atención a las medidas preventivas ordenadas por las autoridad 
sanitarias. 

SEGUNDO: Quedan exceptuadas del punto de Acuerdo anterior, los casos urgentes a que hacen referencia los artículos 6, 
7, 8, 9 del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS 
DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, en los términos ahí 
precisados.

TERCERO: En tratándose de los inicios de los Juzgados de Primera Instancia, con competencia en oralidad familiar en los 
cinco Distritos Judiciales en el Estado, serán recepcionados de la siguiente forma:

Por lo que respecta al Primer y Segundo Distrito:
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En caso de ser necesario, una vez concluida la contingencia se realizarán los ajustes para la distribución equitativa 
correspondiente.

Los Juzgados de Primera Instancia diferentes a los mencionados, así como las Centrales de Consignación de Pensión 
Alimentaria que atenderán casos urgentes lo recepcionarán en los términos a que hace referencia el artículo 4 del ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, 
TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19.

Para los efectos a que se refiere el presente punto de acuerdo, podrá habilitarse al Juez de Primera Instancia y al Secretario 
de Acuerdos correspondiente, para la recepción respectiva, para ello deberán de dejar los avisos correspondientes.

CUARTO: En tratándose de los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado, permanecerán abiertos los días 27, 
30 y 31 de marzo, 14, 15 y 16 de abril del presente año, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, exclusivamente para recepción 
y entrega de pensiones alimentarias.

QUINTO: Se suspenden del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, así como de sus Comisiones, hasta en tanto transcurra el período de contingencia.

SEXTO: Se suspenden los efectos de los Acuerdos Generales 19/CJCAM/19-2020, 20/CJCAM/19-2020, 21/CJCAM/19-2020, 
aprobados por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, relativo a los cambios de domicilio del Juzgado de Conciliación 
del Municipio de Champotón, Campeche, de los Juzgados Segundo Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del estado, y de Conciliación, ambos con sede en Xpujil, Calakmul, Campeche; y cambio de edificio 
de los Juzgados Mixto-Auxiliar, de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, y de Conciliación, ambos con sede en Hecelchakán, Campeche, respectivamente, hasta en tanto este Consejo de 
la Judicatura Local determine lo conducente
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SÈPTIMO: Con motivo de la suspensión de labores de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial 
del Estado, así como de plazos, términos, y actos procesales, en sede judicial, según diverso  Acuerdo General Conjunto 
número 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, y toda vez que las medidas y acciones de prevención al interior del Poder Judicial del Estado, con 
motivo de la Contingencia Sanitaria por el COVID-19 (CORONAVIRUS), se encuentran actualmente en operatividad plena, 
lográndose además la certeza de que ninguna eventualidad pondría en riesgo al personal del Poder Judicial del Estado, se 
determina que la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud en el Poder Judicial del Estado, que a la fecha venía 
desarrollando actividades de prevención propias de su encargo, también entrará en receso, durante el período comprendido 
del 27 de marzo al 19 de abril de 2020,  reanudando funciones en el momento que así se requiera. 

OCTAVO. La suspensión de labores que se decreta, en ninguna forma constituye un periodo de vacaciones adicional a los 
que legalmente se encuentran establecidos en favor del personal del Poder Judicial del Estado, sino que es con la finalidad 
de ser responsables, permanecer en el domicilio y no concurrir a lugares públicos, con el objeto de evitar la propagación del 
virus COVID-19 (CORONAVIRUS).

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, 
al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito 
y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a veinticinco 
de marzo de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, Licenciado CARLOS 
ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción 
del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE  DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y 
SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CU PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.-

A T E N T A M E N T E- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- 
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 24/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER 
LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DE 
LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será del Consejo-; 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de  las 
medidas que hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria 
de Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus 
COVID-19 o nCoV-19, conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de 
pandemia. 

OCTAVO. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria del diecisiete de marzo del dos mil veinte, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General 
Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del 
Poder Judicial del Estado.
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NOVENO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (CORONAVIRUS), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las 
mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 

DÉCIMO: Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y ejecución de 
medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia 
sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de 
las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la primera sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la 
Salud del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, dicho órgano aprobó el 
Acuerdo General uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, ante la contingencia sanitaria COVID-19 (CORONAVIRUS). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, se suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período 
del 23 de marzo al 19 de abril de 2020, así como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales. 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local, en su Sesión Ordinaria del día de hoy 25 de marzo de 2020, aprobó la SUSPENSIÓN DE 
LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), 
del 23 de marzo al 19 de abril del presente año.

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 
8, 110, párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 24/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER 
LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DE 
LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. 

PRIMERO. El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión de 
Receso en el período de contingencia del 27 de marzo al 19 de abril del 2020, quienes deberán proveer los trámites 
y resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de este Acuerdo General. 

SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a los Consejeros Magistrado Presidente Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López y Magistrado Leonardo de Jesús Cú Pensabé, para integrar la Comisión que deberá proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten del 27 de marzo al 19 de abril del presente 
año. 
 
TERCERO. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII y 
XXXIII del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el previsto en la fracción VIII del artículo 128 
del citado ordenamiento, así como los urgentes que se presenten durante el período señalado en el artículo PRIMERO 

CUARTO. Durante el período a que se refiere el punto de acuerdo SEGUNDO fungirá como Secretario de la Comisión 
de Receso, del 27 de marzo, al 19 de abril del año 2020, el Licenciado Sergio Enrique Pérez Borges, Oficial Mayor 
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del Poder Judicial del Estado.

QUINTO. El Secretario de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades:
I.	 Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión de Receso, 

enviar la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar al Presidente de dicha Comisión 
en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos 
correspondientes;

II.	 Elaborar las actas de las sesiones, presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente con el 
Presidente de la Comisión de Receso; 

III.	 Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer constar 
el impedimento legal de los Consejeros en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los 
pormenores de la sesión, de manera sucinta;

IV.	 Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones; 
V.	 Firmar, previo acuerdo del Presidente de la Comisión de Receso, las certificaciones que por disposición legal 

o a petición de parte interesada deban ser expedidas;
VI.	 Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso;
VII.	 Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso.

SEXTO. Al concluir el periodo de contingencia y reiniciar el período ordinario de sesiones del año judicial 2019-2020, 
los Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto SEGUNDO de este Acuerdo, rendirán 
informe pormenorizado al Pleno del Consejo de la Judicatura Local. 

SÉPTIMO. Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones, tomando en consideración las diferentes medidas adoptadas en materia sanitaria 
por este Poder Judicial del Estado. 

OCTAVO. La Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Local, interpretará las cuestiones que se susciten con 
motivo de la aplicación del presente Acuerdo General. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 
4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de marzo de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
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JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 24/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA 
QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO 
DE MARZO DE  DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CU PENSABÉ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  OFICIO NÚMERO: 690/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: SUSPENSIÓN DE 
LAS SESIONES ORDINARIAS DEL TRIBUNAL PLENO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA.

                                                          San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de marzo de 2020.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día veintiséis de marzo del año 
dos mil veinte, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: -

ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19 (CORONAVIRUS). 

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de la entidad, 
se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. -
II. Que el artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. - - - - - - - - - - - - - - - 
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III. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del 
Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. 
Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura Local. - 
IV. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria de diecisiete de marzo de dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente aprobaron el “ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA COMISIÓN MIXTA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”. -
V. La Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado, es el órgano encargado de 
proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, promover y vigilar su cumplimiento.- -
VI. Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y ejecución de medidas y 
acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria 
por el COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. -

VII. Que en la sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial 
del Estado, celebrada el dieciocho de marzo de dos mil veinte, se  aprobó el ACUERDO GENERAL UNO DE LA 
COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. PARA LA 
EJECUCIÓN Y CONTINUIDAD DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 (CORONAVIRUS)”. -
VIII. Que en sesiones extraordinarias verificadas el día veinte de marzo del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, a propuesta de la Comisión Mixta de 
Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado,  aprobaron el “ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, 
TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19”. - - - - - - - -
IX. Que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control 
de los riesgos  para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por 
el Secretario de Salud del Gobierno Federal, y en cuya parte conducente dice: “…..ARTÍCULO SEGUNDO: Las 
medidas preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica son las siguientes: a)…
.b)…..c) Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, privado y social que involucren la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y 
hasta el 19 de abril del 2020”. - 
X.- Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia. -
En consecuencia, con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado; y 14, fracción II, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, emite 
el siguiente: -
ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19 (CORONAVIRUS). 

PRIMERO: Continuando con la ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), se suspende del veintisiete 
de Marzo al diecinueve de Abril de dos mil veinte, las sesiones ordinarias del Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y las actividades jurisdiccionales y administrativas al interior del Tribunal Pleno y sus Salas, con 
la finalidad de evitar la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas hacia la sede o instalaciones 
de este Poder Judicial, en estricta observancia a las medidas preventivas ordenadas por las autoridades sanitarias. 
Con excepción de los supuestos previstos en los considerandos 6, 7 y 8 del Acuerdo General Conjunto Número  09/
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PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y  del Consejo de la 
Judicatura Local, aprobado en las sesiones extraordinarias de ambos órganos colegiados de fecha veinte de marzo 
de dos mil veinte. 

SEGUNDO: Las sesiones ordinarias pendientes de realización durante el periodo comprendido del veintisiete de 
Marzo al diecinueve de Abril de dos mil veinte, según el Acuerdo General Número 9/PTSJ/19-2020, dictado por el  
Tribunal Pleno en sesión ordinaria verificada el siete de febrero del presente año,  y que aprueba las fechas y sedes 
de las sesiones ordinarias del segundo semestre del año judicial 2019-2020, del Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, quedarán suspendidas hasta en tanto transcurra el período de contingencia, retomándose el 
tratamiento y resolución  de los asuntos competencia del Tribunal Pleno, en la sesión plenaria inmediata al período de 
suspensión, según calendario plasmado en el Acuerdo General Número 9/PTSJ/19-2020, antes citado. -
TERCERO: Con fundamento en los artículos 20 fracción XVIII y 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se designa al Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, y del Consejo de la Judicatura Local, 
Licenciado Miguel Ángel Chuc López, para quedarse de guardia permanente y atender los asuntos competencia del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia, en coordinación con la Oficialía Mayor y Áreas Administrativas  dependientes 
de la misma. -
CUARTO: De conformidad con lo previsto en las fracciones XII y XIII, esta última de aplicación extensiva, del artículo 
14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y ante el hecho superveniente de la suspensión de actividades 
jurisdiccionales y administrativas al interior del Tribunal Pleno y sus Salas, que comprende del veintisiete de Marzo al 
diecinueve de Abril de dos mil veinte, se crea la Comisión de Receso del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Esta última que se encargará, durante el período de suspensión, de atender y resolver los asuntos a que 
se refiere el punto III  (tercero) del presente Acuerdo General. - -

QUINTO: La Comisión de Receso del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, quedará integrada por el 
Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, y del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López, quien la preside. Así como por las y los Magistrados Presidentes de las salas que conforman 
el  Honorable Tribunal Superior de Justicia, el Oficial Mayor y la Secretaria General de Acuerdos.  Para el trámite y 
resolución de los asuntos competencia de la Comisión de Receso, se privilegiará el trabajo a distancia con el empleo 
de las herramientas tecnológicas. -

SEXTO: Con motivo de la suspensión de las actividades plenarias del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, así como de plazos, términos, y actos procesales, en sede judicial, según diverso Acuerdo General Conjunto 
Número 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y  del 
Consejo de la Judicatura Local, y toda vez que las medidas y acciones de prevención al interior del Poder Judicial 
del Estado, con motivo de la Contingencia Sanitaria por el COVID-19 (CORONAVIRUS) se encuentran actualmente 
en operatividad plena, lográndose además  la certeza de que ninguna eventualidad pondría en riesgo al personal 
dependiente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, ante el acaecimiento de la suspensión de 
actividades jurisdiccionales y administrativas al interior del Tribunal Pleno y sus Salas, se determina que la Comisión 
Mixta de Seguridad y Protección de la Salud en el Poder Judicial del Estado, que a la fecha venía desarrollando 
actividades de prevención propias de su encargo, también entrará en receso, durante el período comprendido del 
veintisiete de Marzo al diecinueve de Abril de dos mil veinte, reanudando funciones en el momento que así se 
requiera.

SÉPTIMO: La suspensión de actividades jurisdiccionales y administrativas al interior del Tribunal Pleno y sus Salas, 
que se decreta en el presente Acuerdo General, de ninguna forma constituye un período vacacional adicional, a 
los legalmente autorizados en favor del personal del Poder Judicial del Estado, sino que se trata de una medida 
de prevención racional y responsable, para proteger no solo el derecho humano a la salud de las y los servidores 
judiciales, sino también  de la población campechana, evitando la concentración física, tránsito o desplazamiento de 
personas no solo hacia la sede o instalaciones de este Poder Judicial, sino en cualquier lugar o espacio que genere 
un peligro de contagio o propagación del virus COVID-19 (CORONAVIRUS). De ahí que el personal judicial deberá 
permanecer en sus respectivos domicilios, evitando concurrir a lugares públicos, transitar  o desplazarse. -

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en el exterior de los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
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Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. -
SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente 
en el Estado. - -
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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